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á-nt*r, ¡1" IkL202J-)FRH-GAF-MPLP de fedta 15 de dicienbre de 2023, de la Sut(r"rerte de la ücina

¿r Áárr"* Humanos de ta Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prcdo, sobre validación de prcyedo de

InicÑe PARA EL pnoceomiex¡o DE, INDUccIoN Y REINDUCCIÜI DEL PERSONAL DE IA

iuñiC,ti¡UO¡O 4OV,NC¡AL DE LEONCTO PRADO, para su aprobación media e ado resolutivo, y;

COI{SIDEMIVDO;
Étá,r*toisiat b g¡lnstitución Potítica det Peru, nod¡frcado pü tas Leyes de Refoma consffuaonal N$

ilAO, Z¡¡Ul y SO1OS, eslabteg- que tas municipalidades Novincialei y disfiital¡-5 son los Wanos de gobiemo

tout. irno áaonoÁia pnrca, eaitrnica y amini«ra,,va en lpg.qsu{os Py *npe*A'' Ñlaordante

*i ,iti.1i ¿r7trnun Pietinina,r de lalLey Oíganica de uunicipat¡dades N' 27972. Diúta aúononíe rcdica en

íl fr*iá A¿ ejercer acÍos de gobieino, adn¡nistrdivu y de adn¡nistación, mn suieción al ordenamiento
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Máxime,tmn pmwido l( *Wu+1GNNPLP de feúa 10 de enero de 2024, el Gerefite (e) de la ücina
'éáiiá 

¿e *rtor¡, Jurídica refterc que, at no adve irse una mntrcve$ia fu¡dica, debe- renititse el d@ument|

áé u retqenc¡a y sus anted,dffirJs; ta üc¡na Generct de At ción at ciudadano y Gestión-DL?TPlr_?

áijaÁ aá áir' i^,sa wt el tán1e respedivo, respedo a la_gp_rybac¡6n de D¡RE9TMA PARA EL

llóleóíniiñríli ixoucaOn ,r nenouccto¡t DEL PERSoNAL DE LA NUN,oIPAUDAD

iaóÚliCnr ie tf¡oücto PRAD1; toda vez que se cuenta con la 1)NF0RMIDAD del subwrente de la

üána de ptaneamiento E rategico y Modemhación tnstitucionat, asi amo, de la Subgerente de la ücina de

Rec¡lrsos Humanos;

E§ando a lo expuesto, at üecitado Noveído, det Gaente (e) de la ücina General de Asesuia Jutídica, y al

irlrri¿, ¡t" iZt-ZOZ+Uptptl det 
'rg¡pacho 

de Alcatdia, de fechas 10 y 12 tu enero de 2m4'

@Íespondientenente;

según las atibuciones confe¡idas en et a ¡cuto 20 ¡nciso 6) de ta Ley Orgániu de Municipalidadx Ley N'

27972:

t, ur¿¡t:rial

"Año del Bicentenario, de la consolidaciÓn de nuestra independenc¡a, y de

ta conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

General de Planeamiento Y

PROVINCIALDE

01-2O1LMPLP/A;

el lnforme N " 1 O4*202?OFRH-G AF.MPLP dE

Recu¡sos Humanos, valida el proyeclo de
PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO,DEL PERSONAL DE IA

el tr á m ite. correspo n d ie nt e ;

15 de dicienbre de 2023, la Subgerente de la

PARA EL PROCEDIMIENTO DE INDUCCION

§a 062'. 598 50'l : 

_g A\r Alariie{a jPe¡Ú N" 525 ..- iE Lt'



Municip¿lidad Provincial
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SE RESUELYE:

eAtiCUrc prunenO.- APROBAR, ta DIIRECTwA lf 002.202+OFRH-OGA-MPLP "DtRECTtvA PARA EL
qROCED|ilrlENTO Oe WOUCCTÓX Y RHNDT)CCION DEL PERSONAL DE LA ¡IUNICIPAUDAD

DE LEONCIO PRADO";que crin§a de nueve (9) numerales,los mtbmos gue forman pade de la

Resoluc¡ón de Alcaldia, debidanente visados pü la ücina General de Admin¡struc¡Ón, Oficina de

Humanos, ofrcina Generct de Planeamiento y Presupuxto, üdna de Planeam¡ento E§ratégico y

TíCULO SECUNDO.. ENCARGAR, a la Gerencia Municipat, ücina General de Administracion, Ofrcina de

Recursos Humanos, Ücina Generat de Ptaneamiento y Prcsupuesto, Oficina de Planeam¡ento Estrategi@ y

Modemizacion tnstilucionat, y demás árcas peñ¡nentes el cunpliniento del presente aclo adm¡n¡strct¡vo.

ARí7ULO TERCERO.- NOT¡H9AR, a la Ofrcina de Tecnotogías de lnfomtacion para su PUBLICACI0N en el

portal de tansparcncia de ta Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGíSIRESE, COffUI'IO UESE, CÚ NPI/.SE Y ARCHIVESE.
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"Año del B¡centenario, de ta consolidación de nuestra ¡ndependencia, y de

la conmemorac¡Ón de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

ln§itucional, y la Ücina General de Asesoría Ju¡ídica.
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'Año det Bicentenario, de la consolidación de nuestn ¡ndependencia, y
de la conmemorac¡ón de tas herohas batallas de Junin y Ayacucho"

DIRECTIVA N' OO2-2024-OFRH.OGA-MPLP

ECTTVA PARA EL PROCEDIMIENTO DE INDUCCION Y REINDUCCIÓN

DEL PERSONAL DE LA MUNICPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

PRADO

OBJET¡VO

Contar con un instrumento técn¡co normat¡vo que coflfigure el marco de acciones y lineamientos

que pem¡tan ponef én conocim¡ento a los nuevos §erv¡dores c¡viles que se ünoJlan a Ia erfidad

y de aqr.rcllos que se reincorporen después de una ausencia prologada; de la ¡nformac¡ón

relacionada a las nonnas internas y extemas, así mmo las func¡ones especÍñcas a desanollar

en su puesto d€ trabq¡o.

FINALIDAD

2.1. Garanliz la adecuada orientación, integrac¡ón y adaptación a su entomo laboral de los

nuevos servidores Públ¡cos.

2.2. Fac¡lilar la social¡zación y orientac¡ón a los servidores que se incorporan a la entidad, a

fin de fortalecer sus conocimientos en temas relac¡onados en gestión publ¡ca y normativas

intemas que regulan los procedimientos adm¡nistrat¡vos que serán aplicados durante el

desempeño de sus funciones.

III. BASE LEGAL

) Ley N.29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Rég¡men Espec¡al del Decreto

Legislat¡vo 1057 y otorga der€chos laborales.

d) Decfeto Legislat¡vo N' 1246, que aprueba diversas med¡das de simplificac¡ón administrativa.

e) Decreto Legislativo N" 1023, que crea la Autoridad Nacional del servicio civ¡|, Rectora del

Sistema Admin¡strat¡vo de Gelión de Reqlrsos Humanos

f) Decfeto Legislativo N' 1057, que regula €l Régimen Especial de contratac¡ón Adm¡nistrativa

de Servicios.

g) Decreto Legislat¡vo N. l4Ol , que aprueba el Régimen Especial que regula a las modalidades

formativas de servic¡os en el sector público

h) Decrelo supremo N. o4O-2014-PCM, Decreto Supremo que apruebe el Reglamento General

de la Ley N' 30057.

i) Decfelo supremo No 075-2008-PCM, Decreto supremo que aprueba el Reglamento del

Decreto Legislativo No 1057.
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Ofi.ina de Recuño Hum3ros
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a) Const¡tuc¡ón PolÍtica del Estado

b) Ley N' 30057, Ley del Sorvicio Civil.
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de la consolidación de nuestn ¡ndependenc¡a, y
de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

RECTIVA N' OO2-2024-OFRH.OGA-MPLP
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DtREcnvA PARA EL PRocEDMIENTo DE lNDUccloN Y RelNoucclÓt'¡

DEL PERSONAL DE LA MUNICPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

PRADO

OBJETIVO

contar con un insaumento técn¡co normativo que mnfigure el marco de acc¡ones y l¡neam¡entos

que perm¡tan poner en conocimiento a los nuevos serv¡dores civiles qu€ se v¡nculan a la entidad

y de aquellos que se reincorporen despuás de una ausenc¡a prolongada; de la iñformación

relac¡onada a las nomas intemas y 6xt€mas, asÍ como las funciones específicas a desanollar

en su puesto de úab4o.

FINALIDAD

21. Garanlizaf la adecuada orienlación, integración y adaptación a su entomo laboral de los

nuevos servidores Públicos

2.2. Faalitar la socialización y orientación a los serv¡dores que se ¡ncorporan a la entidad, a

fln de forlalecer sus conoc¡mientos en temas relacionados en gestión pública y normativas

intemas que regulan los procedimientos adm¡nistrativos que serán aplicados durante el

desempeño de sus funciones.

BASE LEGAL

a) Constitución Política del Estado

b) Ley N" 30O57, Ley del Servic¡o Civil.

c) Ley N. 29849, Ley gue establece la el¡minación progresiva del Régimen EsPscial d6l Decreto

LegisH¡vo 1057 y otorga derechos laborales.

d) Decfeto Legislativo N' 1246, que aprueba diversas med¡das de simpliñcac¡ón edm¡nistraüva.

e) Decreto Legislativo N' 1023, que crea la Anoridad Nacional del servic¡o c¡vil, Reclora d€l

Sistema Admin¡strativo de Getión de Reo¡rsos Humanos.

0 Decreto Legislativo N" 1057, que regula el Regimen Especial de contratec¡ón Adm¡nistrat¡va

!* d6 Servicios

b) Oecreto Legislat¡vo N" 1401 , que aprueba el Régimen Especial que regula a las modal¡dades

formativas de serv¡c¡os en el sedor pÚblico

h) Decreto supremo N. 040-2014-PCM, Decreto supremo que aprueba el Reglamento Genefal

de la Ley N' 30057.

i) Decreto supremo No 075-2@8-PCM, Decreto supremo que aprueba el Reglamento del

D€creto Legislat¡vo No 1057.
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'Año det Bicentenario, de ta consolidaciÓn de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

k) ción de Presidencia Ejecutiva N' 23&2014-SERVIR-PE, que aprueba la Directiva N'

oo2-2o14- SERVIR/GDSRH 'Normas para la Gestión del sistema Adm¡nistfativa de Gestion

de Recursos Humanos en las entidades públicas".

Resolución de Presadencia Ejecutiva N' 26S2017-SERVIR-PE, que aprueba la'Guía para la

Gestion del Proceso de lnducc¡ón".

m) Directiva N. 001 -2014-MPLP/A, Lineamientos para la elaboración, aprobación y adualización

de direclivas de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado.

ALCANCE

4.1. La presente Directiva es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todos

responsables de las unidades orgánicas que conforman la estructura orgánic€ de le

ENTIDAD.

4.2. Asim¡smo; es de alcance para todo personal que ingresa por primera vez, bajo cualquier

régimen laboral o contractual.

4.3. Además; es de aplicación para los serv¡dores civ¡les qu6 ya se encuentran vinculados a

la entidad, retoman de una licencia otorgada por la ENTIDAD, o sean reincorporados

judic¡almente de conesponder. A f¡n de refoear ylo ac(Üalizat la ififormación cuando se

hayan oríginados cambios significativos en los sislemas adminístrativos de alcance

nacional o intemos que afecten el desanollo de sus funciones'

NSABILIDAD

o

?.c

É
9.

La Oflcina de Recursos Humanos, se encarga de velar por el cumplim¡ento de la preser e

direc{iva. As¡m¡smo, es la responsable de la programación, coordinación y ejecución de

la inducción general.

Los Gerenles, subgerentes, Jefes de oficina y todo aquel servidor que tiene personal a

su cargo, son responsables del cumpl¡miento de las disposiciones establecidas en la

presente d¡recl¡va, €n todo aquello que sea d€ su competencia, y brindarán las facilidades

para el nomal desarollo del proceso. Siendo, asimismo, responsables de la inducción

espécifica en el puesto de trabajo asignado al nt¡evo servidor.

Los servidores civiles están obl¡gados a asislir puntuelmente y pafticipar, de manera

activa, durante el desanollo de las aci¡vidades programadas para la inducción de acuerdo

con las normas establecidas para su desanollo.

itauni(-ipal¡daC Ptoviocial
de Leoicio Prado

Oíi.ina GFneralde
Administra.ion

{
,5.3

Ofic:n¿ de Recuisollum¿nos

¡) Decreto Supremo N. 08$201$PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N'

1401 .

5.1.
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'Año det Bicentenario, de la consolidaciÓn de nuestra independenc,a, y
de la conmemorac¡Ón de tas hero¡cas batallas cle Junin y Ayacucho"

NORMAS GENERALES

so de inducción en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado es de carácter

rio, el personal que ingrese deberá participar de esle proceso a f¡n de que se

integren y adapten a la cultura organizacional y entorno laboral; buscando a su vez

molivarlos como agentes de camb¡o élico y de meiora cont¡nua'

2. La Ofic¡na de Re<¡:rsos Humanos es responsable de implementar las disposiciones sobre

la ejecución de la lnducción General, así como brindar asislencia técn¡ca para la eiecución

O,J

de la lnduccion Específ¡ca.

se realizará el proceso de inducción cuando el personal ingrese a la ENTIDAD través de:

a) Concursos públicos.

b) Reincorporaciones por mandato jud¡cial

c) Otras modalidades de ¡ngreso al sector público.

La inducc¡ón a los servidores civiles que ingresan a la ENTIDAD comprende la inducción

general y específica; debiendo eiecutarse durante el horario laboral y llevarse a cabo de

manera presenc¡al y/o v¡rtual según el sigu¡ente cronograma:

a) La primera inducción se llevará a cabo el primer día de labores del servidor civil.

b)Lasuejecuc¡ónnoseránecesariamentedemanerasucesivanide,ormasecuencial.

La inducción se realizará dufante el periodo de prueba, es dec¡r; dentro de los tres (03)

primeros meses que ingresa a laborar el nuevo personal.

La as¡stencia al programa de inducción es obligatoria, salvo caso fortuito o fuerza mayor

sustentado por el servidor civil que ¡ngresa. En caso de no exist¡r sustento se tomarán las

medidas conec{ivas conespond¡entes

6.4

6.5

bb

- _18 ROCEDIMIENTO

Del ciclo del proceso de inducción-

El proceso de inducc¡ón consta de tres (03) fases:

- Fase 1: Planificación de la lnducción

- Fa* 2: Ejeorción de la lnducción

- Fase 3: Evaluación de la lnducc¡ón

Del periodo de eieorción.

La ejecución de la inducción se ¡niciará el primer día de labores hasta 30 días hábiles

compulados desde la fecha de inicio.

Modal¡dades de lnducción

La oficina d€ Recursos Humanos determ¡nará la modalidad para el desanollo del

Programa dE lnducción en función de los recursos di§ponibles, sean estos presupuestales,

recnológicos o humanos; pare lo cr€|, su desanollo podrá realizarse según las sigu¡entes

modal¡dades:

9? il
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6.1. El
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"Año del Bicentenaio, de la consolidaciÓn de n

de la conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas
uestra independencia, y
de Junín y Ayacucho"

7.3.1. Presencial: se realiza en instalaciones o ambientes de la entidad o externa,

siempre que estas no colisionen con la legislación vigente o las normas

decreladas, de conesponder. Durante su desanollo, se podrá ha@r uso de

medios virtuales y/o mater¡ales complementarios (físicos o digitales), que

permitan el cumplim¡ento del objetivo de la inducción.

7.3.2. Virtual: se realiza mediante el uso de medios o plataformas virtuales (M¡crosoft

Teams'zoom,entreotros),asícomomediosparainteractuarconelserv¡dorcivil

que permitan desanollar la ¡nducción.

7.4. Tipos de inducc¡ón

El proceso de inducción esta divido en dos partes.

7.4.1. La lnducción General

Está a cargo de Ia Oficina de Recursos Humanos quien deberá realizar las

s¡gu¡entes acciones:

7 .4.1 .'l.Para la ejecución de la inducc¡ón:

c/t

a) Elaborar el Programa de lnducc¡ón General.

b) Establecer la cantidad de participantes a ¡ndrcir en los Programas de

lnducc¡ón, de acuerdo a la csntidad de ¡ngresantes a la entidad o al

personal en adividad, s¡ se realiza una reinducción'

c) Solic¡tar a las áreas involucradas la designación cfe un (01) fec¡litador

titular y un (01) suplente, quienos estarán a cargo de brindar los temas

de la lnducción General.

d) Determinar la estruclura del Programa de lnducci&r General, el cual

debe contener los recursos humanos, recursos linancieros, recursos

logísticos y todo los recursos que sean necesar¡os para el desanollo de

la inducción, materiales (presentac¡ón, elementos pregrabados) de

documentos normativos de la entidad, de ser necesarios' henam¡entas

digitales a implementar platalomas, entre otros que s€ consideren

p€rt¡nentes) y d¡námicas ¡nteraclivas (acliv¡dades lúdicas que fomenten

el aprendiza,ie, dinámica de preguntas y r€spuestas, entre otras) que

posean un soporte metodológico y tecnológico, que perm¡ta facilitar la

comprensión de la información y medir sus resultados.

e) Comunicar a los participantes la hora, fecña y lugar, así como tamb¡én

la modalidad en la que se va a desanollar. La comun¡cación debe ser

efeciuada coñ tres (3) días Mbiles de antelación a la eiecución del

proceso, med¡ante alalquier med¡o eleclrónico (coneo eleclrónico'

wasap, etc.) o físico (cartas, avisos en el boletín ¡nformativo, etc); y a

través de memorando o carta a su ¡efe inmediato, a fin de que se brinde

las fac¡l¡dades necesarias para la as¡stenc¡a. La invitación el

? ft!l¡,
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"Año det Bicentenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"
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0 partic¡pante adicionalmente deberá incluir el enlace de una carpeta

conteniendo diversos documenlos normativos de la entidad, formatos

impresos, deiando constancia de la entrega de estos. Asimismo' el

participante deberá confirmar su participación a través de un medio

electrón¡co o fís¡co u otro med¡o de comunicación que se establezc€,

hasta un (01) día háb¡l previo a la fecha programada de la lnducc¡ón

General.

g) Solicitar mediante comunicación escrita (memorando, carta u otro

medio electronico) a las Unidades Orgánicas que consider€ pert¡nente,

la des¡gnac¡ón de uno (1) o más lacilitadores de la inducción general,

que cr,mplan con desaÍollar los temas relac¡onados a la inducción en

una o más ses¡ones, según el programa aprobado- La Oficina de

Recursos Hurnanos, según conB§ponda, comun¡cará a los facilitadores

designados la hcha, hora y modal¡dad del Programá de lnducc¡ón

General, a través de los med¡os pert¡nentes (coneos electrón¡cos, vía

tel€fónica, vía wasáp, entre otros) y con una antic¡pac¡ón mínima de tres

(03) días hábiles antes de la fecha programada.

h) Administrar la asistencl'a o r€glsfo por la modalidad qr¡e conesponda,

utilizando el formato "Cortrol de Asistenc¡a a la lnducción General',

según €l Anexo 01 de la presente d¡rect¡va'

7.4.'r.2 La inducción gensral deb€rá desarol¡ar corno mínimo los s¡guientes

tEmas:

¡ritroducción del e3tú
Organizac¡ón y estrudura Msica del estado, y estará a cargo del

facilitador de la Oficina General de Asesoría Jurídice.

Los sistemas adm¡nistrativos del estado (Nombre del sistema,

Doscr¡pc¡ón, ¡mportanc¡a, alcance y ente reclor), y estará a cargo

del fac¡litador de la Oficina de Planeamiento Estratég¡co y

Modem¡zación lnstituc¡onal.

Polít¡cá de modemización del estado y de la gest¡ón pública, estará

a cargo del facilitador de la Oficina de Planeam¡ento

Estratég¡co y Modemizac¡ón lnstituc¡onal.

Normas del servic¡o c¡v¡|, estará e cargo del fac¡litador de la Ofic¡na

de Recursos Humanos.

Código de Ética de la tunción pública, estará a cargo del facilitador

de la Oficina de lntegridad lnstitucional.

?ft
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Oficina General de Atención al Ciudedano y Gest¡ón

Documentaria.

Derechos, obligaciones e incompat¡bilidades del servidor civil'

estará a cargo delfacilitador de la Oficina d€ Recursos Humenos.

Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca, estará a

cargo del facil¡tador de la Oficina de General Atención al

C¡udadano y CÉlión Documenlaria.

lntroducción a la entidad

Msión, misión, valores, plan estrdégico institucional (PEl)' plan

operativo instituc¡onal (POl), estará a cargo del fac¡l¡tador de la

Oñcina de Planeamiento Esfatégico y Modemización

lnstitucional.

Organ¡zación y estruclura de la entidad, estará a cargo del

facilitador de la Oñc¡na de Planeamiento Estratég¡co y

Modemizac¡ón lnlitucional.

Func¡ones generales de las &eas de la entidad, estará a cargo del

facilitador de la Oficine de Plan€amiento Estratégico y

Modemización lnstitucbnal.

Principeles normas de la sntidad (Ley Orgánica de

Municipalidades, dirediv€s ¡ntemas, ROF, entre otras) estará a

cargp del fac¡litador de la Oficina de Planeam¡ento

Estratég¡coy Modemizac¡ón lnstitucional.

La gest¡ón de los recursos humanos de la entidad (Reglamento

lntemos de Trabaio, Reglamento de Seguridad y Salud en el

Trabajo, comunicación intema, pemlsos, licencias, capac¡tac¡ón

y rendimiento, remunerac¡ones, etc.), estará a cargp del facilitador

de la Ol¡c¡na de Recursos Humanos.

Políticas de seguridad de la informac¡ón y uso adeqJado de los

equipos informáticos, estará a cargo del facilitador de la Oficina

de Tecnologías de la lnformación.

El Host¡gamiento sexual y laboral, a cargo del facilitador de la

Ofic¡na de Recu6os Humanos.

El Procedimier¡to Adm¡nistrativo Disciplinario (PAD): estará a cargo

del fac¡litador de la Oficina de Recursos Humanos.
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7.4.2. La lnducción EsPecífica:

La inducción especifica estará a cargo del responsable de la unidad orgánica donde

desanolle sus labores o prest€ sus s€rvicios el servidor c¡vil, quien es el responsable

de la ejecución de dicha inducción. Podrá designar un fac¡litador de la inducción la

cual se ejecutará durante el horario normal de trabajo, en un plazo no mayor a los

¿os(02)díashábilesde¡ngresadoelseNidorciv¡l,prev¡acooldinaciónconla

oficina de Reqrrsos Humanos a f¡n no ¡ntorferir en la e¡ecuc¡ón de la inducción

general. lnducción especifica que s€ desarollará de la siguiEnte manera:

a) El facilitador/a suministra infomación sobré la dependencia donde se va a

desemp€ñar el seNidor civ¡|, obiet¡vos, estructura y func¡onamiento'

b) Suminisfa iñfon¡áci-ón referente a:

- Denominación del Puesto.

- Ub¡cac¡ón dentro de la entidad.

- Deberes y r€sponsabilidades a§gnadas.

c) Presentar al servidor civil, de modo virtual y/o pr€sgnc¡al según conesponda'

antesuscolegasdetrabs,oyseñalarlaubicaciónfG¡cadorKbrEalizaráSus

labores 6n la institución, disposición de mu€bles, 6quipo, materiales necesarios'

y los accesos a los diferentes s¡demas de tecnologías de ¡nformac¡ón de la

insttución necesarios para la eieanción de sr.s labores'

d) Epl¡car las metas a alcanzar do la Unidad Orgánica, y princ¡pales relaciones

de coordinac¡ón en la entidad y con los superiores práquims'

e) Expl¡car las funciones y el desempeño esper-ado del puosto'

0 Épl¡car la ruta de comun¡cación a seguir para la preser ec¡ón de informes u

olros doq¡mentos intemos.

7.5. lnforme Final del Procoso de ¡nducc¡ón.

LaoficinadeRecursosHumanos,unavezculm¡nadoelprocesodeinducc¡ón,emileun

¡nfome de evaluación del proceso de inducc¡ón realizado dentro de los siete (07) días

hábiles de culm¡nada la lnducc¡ón cieneral y Especifica según los ¡ndicadores eslablecidos

enelprograma'd¡rigidoalao{icinaGerpraldeAdministración,elcualcontienela

s¡guiente informac¡ón:

7.5.1. Evaluación del cumpl¡miento del proceso de inducc¡ón' a través de la

v€rificac¡óndelaejecucióndelasact¡vidadesprogramadasylarevisióndela

i part cipación de la total¡dad de los servidores ingresantes' s€gún sea el

caso.

7.5.2. Evaluación de la efeclividad del proceso de induccion, para lo cual recaba la

ir¡formac¡Ón necesaria que fac¡lite esta acción. Para ello, podrá aplicar enorestas de

\
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7.5.3. sat¡sfacc¡ón físicas y/o virtuales a los servidores para recoger las apreciaciones

sobre el proceso, el desempeño de los facilitadores, y temas abordados- La

aplicación de encuestas y evaluaciones puede efecluarse por los med¡os y en la

oportunidad que Of¡c¡na de Recursos Humanos considere convenieñte'

7.5.4. Oportun¡dades de mejora del proceso de inducc¡ón advert¡das a partir de las

evaluaciones señaladas en los inc¡sos precedentes del presente numeral, a fin de

que la ofcina de Recursos Humanos aplique las acciones corecl¡vas y preventivas

que conespondan.

7.6. El proceso de reinducción se eiecr¡lará en los sigu¡entes cago§:

a) Cuando ex¡ste la necosidad de aciualizar al servidor c¡ül y reorientar su intógrac¡ón a los

s¡stemas administrativos a @nsecuencia de los cambios significativos en sr¡s Procesos

b) Cuando un seNidor civilse re¡ncorpore a la entidad por mandato judicial

c) cuando un sefv¡dof civil fetorne a la entidad lu€go de una ausenc¡a ¡gual o mayor a tres

mss€s (Licencias part¡dJlares, descansos médicos, licencias ausp¡ciadas por la entidad,

etc.)

d) cuando un servidor c¡v¡l se enorentre inmerso en acciones de desdazamiento intemo

(Rotac¡ón. encargo de funcionos, designación, etc.)

DISPOSICIONES COIIPLEiIENTARIAS

PRIIIERA : LaS situac¡ones no reguladas ni prev¡las en la pres€f e d¡rec'tiva Sobre el proceso

de lnducción s€rán resuellas por la Oñcina de Reqrrsos Humanos.

SEGUNDA r Los responsables de las diferer es Unida& Orgánicas d€be¡án tomar en cuenta

respeclo al Proceso de lnducción y deberán brindEr su cOlaboración an la as¡gnación de

facilitadores para dar aJmpl¡miento al proceso, así como lE informac¡ón necesafia que sea

solicitada.

TERCERA : La of¡c¡na de RecurSOS HumAnOs hará uso de las plataformas o mecanismos

complomentarios de cons¡derarlo pert¡nente.

cuARTA : La ¡nducción general es opcional cuando el servidor civ¡l que se incorpora a un

puesto se haya desempeñado anteriormente en la insütuc¡ón, débiéndose evaluar si se han

generado cambios o modmcaciones signif¡cativas en la normativa ¡nst¡tuc¡onal o nacional que

ameriten su inducc¡ón.

QUINTA : La presente Direci¡va entrará en vigencia a partir del día s¡guiente de su aprobación

mediante ado resolut¡vo.
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GLOSARIO DE TERMINOS

Pera efectos de la apl¡cac¡ón de la presente Dired¡va debe enlenderse por:

a) Ent¡dad: Se hace referenc¡a a la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado'

b) lnducción: Proceso de la Gestión de la lncofporación del subsistema de Gestión del

EmpleodelsistemaAdministrativodeGesti&ldeRecursosHumanos,quecomprende

la funcion de soc¡alización y orientación a los servidores c¡viles que se incorpora a la

entidad. ¡ncluye la inducc¡ón general y la inducción especificá'

c)lnduccSóngeneral:EstáreferidaabrindarinformacióngeneralacercadelEstado,la

ENTIDAD, su organización y sus ntrmas intemas

d)lnducc¡ónésPoclñca]Eslapartedelprocesodeinducciónquecons¡steenbrindar

orientac¡ón respecto a fas características del Pu€sto a ocuper y las func¡ones a

desarollar.

e) Facilitador de inducción: Es seNidor civil que aclúa corp orientador durante la

eirc¡tción de la ¡nducck5n general o específica. Fac¡lita la ¡nterrolac¡ón del servidor civ¡l

participante con su equipo de trabajo y las demás unidades ci!Énicas'

0Progfa[}ideinducción:Elprogramadeindrccióneselprocasoinicialpofmediodel
cual se proporc¡ona a los servidores c¡v¡l€s la información básica que le permila

integrarse ráp¡damonto al lugar de trabajo.

g)Procesodeinducc¡ón:Es6lconjuntod6act¡vidadesrelacionadasentesí,que

compfenden la func¡ón de socialización y orientación de los sén/idofos/as civiles que se

incorporan o se reincorporan a un puesto en la ENTIDAD Este proceso foma parte del

grupo'.Gestióndelalncorpofac¡ón.delsubs¡stema.'GesüóndelEmp|go.'delsistema

Adm¡n¡strat¡vo de Gestión d€ Recursos Humanos.

h)Puesto:Eselconiuntodefunc¡onesyresponsáb¡l¡dadesquecoffespondenauna
posicimdenrodeunaentidad,asícomolosfequis¡tosparasuadecuadosercicio.

i) Reinducc¡ón: Es un proceso d¡rigido a aclualizar y a Íefofzar conocimientos a todo el

p€rsonal con relacjón a la normat¡vidad vigente, estruc,Ura, proced¡mientos, así como a

reorientar su ¡ntegrac¡ón a la cultura organ¡zacional. se debe realizar qJando existan

camb¡os significat¡vos en sus pr@e§os o cómo mínimo cada dos años'

i) seMdores civiles: son los sefvidores con vÍnculo laboral con la ENTIDAD'

independientemente de la modalidad contractual que desempeñan la función publ¡ca

9.2. Anexo 01: Control d€ Asistenc¡a a la lnducc¡ón General

9.3. Anexo 02: Ficha de Evaluación de la lnducción General

9.4. Anexo 03: F¡cha de Evaluación de la lnducc¡ón Específica'

.,J.
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DATOS GENERALES DE I.A

Modal¡dad V[tual

Hora

Hora

DEL ORGANIZADOR

Fecha de lnic¡o

Fecha de Térm¡no

Uni,lad OrgánicaCargoApellidos y Nombres

F¡rma (') (")Coneo Electró¡icoD.N.IApell¡dos y Nombres

!¡

Ir

{

Número Total de As¡lentes ==.=>

Observacioñes:

lriunicip¿lid¿d P¡ovin.i¿l
dp Leoncio Prado

,4.N tr

Pag. de

Presencial

D.N.r.
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ANEXO 02

FICHA DE EVALUACION DE LA INDUCCION GENERAL

a
2

\
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I . DATOS GENERALES
D,N.IApellidos y nombres del

nte

ttFecha de lngresoUnidad ofoánica
Cargo deljefe
lnmediato

Apell¡dos y nomb{es del
lnmediato

DATOS DE TA

Totalde horas de la
inducc¡ón geñeral

Fechas d€ b inducdón
g€ner8l

(x)

(1! D.íc¡.it.) C2.R.ed.r) (3- B¡l! to) (¿' Erddü)
t

básica delestadoaltema1

alcance
2

entesi§tema

del estado (Nombre dellosa a dm in¡strativoss¡slemascrcnarela dotemaalRespec{o

3. Resp€clo al tema relacionado a h Polfiica rnode¡n?ación del estado y de la gestiónde

1 civ¡lservDroNormas deladorelac¡on lasatemaal
Función Públicaal tema relacionado al de de5

6 cionado ¡mientodes delbásicoslosa procedCoñctemaal v general¡darelaecto eptosResp
adm¡nistativo

7. Respec-to al tema rebc¡onado a los obligac¡ones e incompatibilídades del

s¿rvidor civil
derechos,

rebcionado a la Lcy de TransParencia yI
Pública

Acceso a h lnformac¡ónRespecto al temE

Re6pec{o a b visión, m¡§ón, valore8, ¡nstitucional (PEl), plan operat¡vo9
institucional

plan estatégico

esúuctura de la erdidad10 ala
de las áreas de la enüdada las func¡ones11

tZ.Re§peao a las principale§ noÍmas de d (Leiy Orgánica de Municipalidsdes,la entida
ROF entre otras

de entia dadhumanoslade de (Reglamentolos3 al tema gestiónRespecio
ciónne el @municaSaluddeo vSegur¡dadTrab Reglamentoa¡

etcIemuneraqonesreIicenc¡asinterña
I il. R.spccto al tema dc l.s Polítkas de irgurldad de la lnformación y uio adrcr¡ado de los aqulPos

l5.R.spectoal Hostltam¡añto sexu¿l ylaboral

l6.Rlsp.cto al miento administrativo diropl¡n¿rio PAD

Come¡tariqs y/o sugerench§ ==!==>

F¡ma del rGponsatfe de Oficina
de Rect¡rsos. Hum.Firma del Participa nte

Lugar o pue8to a
incofDorafse

1

4'fDescripción

1 recursos
frabajo,lntemos de

l
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ANEXO 03

FICHA DE EVALUACION DE LA INDUCCION ESPECIFICA

q.¡
,i

e.

I . DATOS GENERALES

D.N.t.Apellidos y Nombres

Lug€r o puestu a

incorporaf§e

Fecha de lngresoUnidad Orgánica

Cargo deljefe

inmediato

Apellidos Y Nombres del

jefe ¡nmed¡ato

[. óATos DE LA rNDUcctoN

Total de horas de la

inducción especmca

Fechas de h inducción

especffica

pos¡bh

0q
(l ¡ Orid..ü) e. R.9t¡b0 Gs esio) 6¡ E c.lr¡)

delasobrelaa pendenciarecbidainformaciónsuesCuál respecloapreciacióna
suesüuctura vLlapropuestos?va a obíetivos¿losdonde desempeñar?

- ¿[.a denominaclrn del Puesto?

- ¿La ut baot n denbo de h eñüdad?

¿Sus deberes y Espoñabilidades as¡gnada§?

ción recbida relacionados a2. ¿Cuál e§ su apreciac¡ón resp€cto a la informa

desua yasussu ante colegas fabajoes preserÍaciónCuál3 apreciación respectoL realizañdondela ffsic¿ubic¿c¡ónmodo v¡rlual ¿indicaciónde preseocial?ylosea
matedalesde equPo,muebles,laen ¿la disposiciónlaboressus

deinformacióndea s¡stemasdiferentes de tecnolo0faslos accesosvnecessfios,
la

alcanzar de su
la enlidad y con los

1 ala lasde metasaesCuál SU e)elicaci5nrespecloapreciación¿
enderelacionés coord¡naciónlasUn¡dad Orgánica princ¡palesv

5. ¿Cuál es su apreciación a h explicac¡ón de las funciones a rea¡izar y su

en
respecto

u¡rnicación acomulade deautalaa segesCuál su respecto explicación6. apreciación¿
documentosde u¡nformesla

frtI E

OfiLin¿de ReLürs c H.¡nl J nos 
i

1 4Desc.ipción

tunc¡onamiento?

iñstitución?,
de

los

Dre§entación

Comentarios y/o suge.encias

Firma dcl respon8able de Oficina
de Recursos. Hum.F¡rma del Partic¡pa nte


